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Ciudad de México a 07 de enero del 2019. 

 

 

N.I. 003 / 2018 

NOTA INFORMATIVA 

 

“DECRETO Promulgatorio del Acuerdo entre los Estados Unidos Mexicanos 

y la República Oriental del Uruguay sobre Cooperación y Asistencia 

Administrativa Mutua en Asuntos Aduaneros, firmado en la Ciudad de 

México, el catorce de noviembre de dos mil diecisiete.” 
 

Hacemos de su conocimiento que la Secretaria de Relaciones Exteriores dio a conocer en el 

D.O.F con fecha 04 de enero del 2019, el decreto citado al rubro la cual entrará en vigor el 6 

de enero del 2019; a continuación les compartimos lo más relevante: 

 

ARTÍCULO 1 

DEFINICIONES 

 

 “Autoridad Aduanera”: Para los Estados Unidos Mexicanos, la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público, y para la República Oriental del Uruguay, la Dirección Nacional de 

Aduanas. 

 “Impuestos Aduaneros”: Los aranceles, impuestos y cualquier otro cargo o contribución, 

incluso por medidas antidumping u otros derechos compensatorios que se recauden en 

el territorio de las Partes en aplicación de su Legislación Aduanera, con excepción de los 

derechos por servicios prestados. 

 “Infracción Aduanera”: Todo acto, omisión o tentativa, mediante los cuales se infringe la 

Legislación Aduanera, incluidos aquéllos que puedan derivar del ámbito aduanero y su 

contribución al ámbito penal o criminal, cuando éstos deriven de operaciones en materia 

de comercio exterior. 

 “Legislación Aduanera”: El conjunto de disposiciones legales y reglamentarias de las Partes 

cuya aplicación esté a cargo de las Autoridades Aduaneras, relativas a la importación, 

exportación, transbordo, tránsito y almacenaje de mercancías, así como con otras 

operaciones y regímenes aduaneros relacionados con Impuestos Aduaneros y las 

prohibiciones, regulaciones, restricciones y cualquier otra medida de control aplicable 

antes, durante o con posterioridad al despacho aduanero.  

 

ARTÍCULO 2 

ALCANCE DEL ACUERDO 

 

1. Las Partes, a través de sus Autoridades Aduaneras, se proporcionarán cooperación y 

asistencia para asegurar la correcta aplicación de sus respectivas Legislaciones Aduaneras, 

prevenir, investigar, sancionar y reprimir las Infracciones Aduaneras, así como para disminuir 

los niveles de riesgo de la cadena logística de comercio internacional. 

 

3, Las Autoridades Aduaneras cooperarán en la búsqueda, desarrollo y estudio de nuevos 

procedimientos aduaneros, en la formación de personal e intercambio de especialistas y de 

otras cuestiones que pudieren requerir acciones conjuntas en materia aduanera. 
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8. La asistencia prevista en este Acuerdo no incluye las solicitudes de aprehensión de personas 

o el cobro de Impuestos Aduaneros, cargos, multas o cualquier otra cantidad determinada por 

la Autoridad Aduanera de cada una de las Partes. 

 

ARTÍCULO 3 

INFORMACIÓN PARA LA APLICACIÓN DE LA LEGISLACIÓN ADUANERA 

 

1. Las Autoridades Aduaneras, previa solicitud o por iniciativa propia, se proporcionarán entre 

sí información que ayude a asegurar la correcta aplicación de la Legislación Aduanera de cada 

Parte, dicha información podrá incluir:  

 

Nuevas tendencias, medios o métodos utilizados para cometer Infracciones Aduaneras; 

Mercancías que las Autoridades Aduaneras consideren como sensibles o susceptibles de ser 

objeto de Infracciones Aduaneras; Datos de personas que han cometido una Infracción 

Aduanera o que sean sospechosas de haberla cometido en las operaciones de comercio 

exterior entre las Partes. 

 

2. Las Autoridades Aduaneras, previa solicitud, se proporcionarán la información siguiente:  

 

Si los bienes han sido importados o exportados legalmente desde el territorio de la Autoridad 

Aduanera Requerida; Si el destino de las mercancías es diferente al señalado en la declaración 

de importación y/o exportación. 

 

ARTÍCULO 4 

INTERCAMBIO DE INFORMACIÓN 

 

1. Las Autoridades Aduaneras intercambiarán información sobre las operaciones de comercio 

exterior: 

 

a) Que habiendo sido procesada mediante análisis de riesgo, establezca algún tipo de 

alerta que deba de enviarse a la otra Parte, de manera expedita, a efecto de que sean 

tomadas las medidas preventivas correspondientes. 

b) Relacionada con embargos o decomisos de mercancías que hayan efectuado, 

incluyendo métodos de detección y modos de ocultamiento, la que se clasificará como 

confidencial y para uso exclusivo de las Partes. 

 

ARTÍCULO 12 

EXCEPCIONES PARA PROPORCIONAR ASISTENCIA 

 

Cuando la Autoridad Aduanera Requerida estime que la asistencia solicitada es incompatible 

o contraria con su legislación nacional o que el proporcionarla pudiera atentar contra su 

soberanía, seguridad, orden público, secretos industriales, comerciales, profesionales, derechos 

esenciales u otros intereses nacionales, podrá denegar la solicitud o, en su defecto, acordarla 

o prestarla bajo reserva de que se satisfagan determinadas condiciones o requisitos, en cuyo 

caso deberá justificarlo por escrito. 

 

ARTÍCULO 15 

PROGRAMAS DE OPERADOR ECONÓMICO AUTORIZADO 
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Las Autoridades Aduaneras se esforzarán en mantener y fortalecer su respectivo Programa de 

Operador Económico Autorizado (Programa OEA), de conformidad con el Marco Normativo 

para Asegurar y Facilitar el Comercio Global de la Organización Mundial de Aduanas. 

 

Asimismo, las Autoridades Aduaneras se comprometen a buscar el Reconocimiento Mutuo de 

sus Programas OEA, con el objetivo de fortalecer la seguridad de la cadena logística del 

comercio internacional y contribuir de manera significativa con la facilitación y control de las 

mercancías que circulan entre ambas Partes. 

 

ARTÍCULO 21 

USO DE LA INFORMACIÓN 

 

1. La información, documentos y otros materiales obtenidos o recibidos en el marco del 

presente Acuerdo serán utilizados exclusivamente por las Autoridades Aduaneras para los 

propósitos en él establecidos y con las reservas y condiciones que la Autoridad Aduanera que 

los proporcionó hubiera precisado. 

 

2. La información obtenida al amparo del presente Acuerdo podrá, sin necesidad de solicitud 

específica, ser utilizada en calidad de prueba o evidencia para sus protocolos, actas, registros 

de testimonios, así como en procesos administrativos o judiciales. Las Autoridades Aduaneras 

serán responsables de formalizar la información que se les requiera para que la misma pueda 

ser utilizada y presentada en dichos procesos. 

 

ARTÍCULO 22 

CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE LA INFORMACIÓN 

 

1. Las Autoridades Aduaneras serán responsables de que la información sea utilizada 

correctamente y adoptarán las medidas necesarias para garantizar que sea tratada con carácter 

confidencial, gozando de la misma protección y confidencialidad que se le otorgue en el 

territorio de la Parte donde es recibida, de conformidad con sus disposiciones legales 

aplicables. 

 

ARTÍCULO 26 

ENTRADA EN VIGOR, ENMIENDAS Y TERMINACIÓN DEL ACUERDO 

 

2. Las Partes podrán, por mutuo consentimiento, modificar el presente Acuerdo con la finalidad 

de aumentar el nivel de cooperación entre sus Autoridades Aduaneras. Las modificaciones 

acordadas entrarán en vigor de conformidad con el procedimiento establecido en el numeral 

1 del presente Artículo. 

 

3. El presente Acuerdo tendrá vigencia indefinida, a menos que cualquiera de las Partes decida 

darlo por terminado, mediante notificación escrita dirigida a la otra Parte, a través de la vía 

diplomática, con seis (6) meses de antelación. 

 

4. Salvo que las Partes convengan lo contrario, la terminación o denuncia del presente Acuerdo 

no afectará la ejecución de las solicitudes de asistencia que se hayan tramitado durante su 

vigencia. 

 

Esperando que la información proporcionada sea de utilidad, quedamos a sus órdenes en la 

dirección electrónica: juridico@aaamerica.com.mx donde con gusto le atenderemos. 
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